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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CATALUÑA

7244 Anuncio de los Servicios Territoriales del Departamento de Empresa y
Ocupación en Tarragona, de información pública para la autorización
administrativa, aprobación de proyecto, declaración de utilidad pública
con urgente ocupación, declaración de impacto ambiental y aprobación
del plan especial urbanístico del centro de experimentación y pruebas
de tecnología de generación de energía eléctrica en el medio marino a
partir de la eólica -proyecto Zèfir Test Station- mini parque eólico fase
1A en aguas internas de Cataluña y de su línea eléctrica y subestación
eléctrica transformadora para la evacuación de la energía producida, en
el término municipal de Vandellòs i l'Hospitalet de l'Infant.

A los  efectos  que  se  prevén  en  la  Ley  30/1992,  de  26  de  noviembre,  de
régimen  jurídico  de  las  administraciones  públicas  y  del  procedimiento
administrativo común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la Ley 13/
1989, de 14 de diciembre, de organización, procedimiento y régimen jurídico de la
Administración de la Generalitat de Cataluña;

Se  somete  al  trámite  de  información  pública  la  petición  de  autorización
administrativa, aprobación de proyecto, declaración de utilidad pública con urgente
ocupación,  declaración  de  impacto  ambiental  y  aprobación  del  plan  especial
urbanístico de la instalación de generación, transformación y trasporte de energía
eléctrica originada en la instalación de producción eléctrica en régimen especial del
mini parque eólico fase 1A en agua internas de Cataluña, y de su línea eléctrica y
subestación eléctrica transformadora para la evacuación de la energía producida.

La legislación aplicable a estas instalaciones es, básicamente, la siguiente:

A efectos de carácter energético la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
sector eléctrico, modificada por la Ley 17/2007, de 4 de julio; el Real Decreto 661/
2007, de 25 de mayo, por el cual se regula la actividad de producción de energía
en  régimen  especial;  el  Real  Decreto  1955/2000,  de  1  de  diciembre,  sobre
procedimientos de autorización de las instalaciones de producción, transporte y
distribución de energía eléctrica; el Decreto 351/1987, de 23 de noviembre, por el
cual  se  determinan  los  procedimientos  administrativos  aplicables  a  las
instalaciones eléctricas, y el Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el cual se
aprueba el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en
líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias y el
Decreto 147/2009, de 22 de septiembre, por el cual se regulan los procedimientos
administrativos aplicables para la implantación de parques eólicos e instalaciones
fotovoltaicas en Cataluña.

A efectos medioambientales la Ley 3/1998, de 27 de febrero, de la intervención
integral de la administración ambiental; Decreto 136/1999, de 18 de mayo, que
aprueba el Reglamento de la Ley 3/1998; Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11
de enero, por el cual se aprueba el texto refundido de la Ley de evaluación de
impacto ambiental de proyectos, así como los reglamentos técnicos específicos y
la  Ley 20/2009,  de 4  de diciembre,  de prevención y  control  ambiental  de las
actividades.

A efectos de urbanísticos el Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de julio, por el
cual se aprueba el Texto refundido de la Ley de Urbanismo; Decreto 305/2006, de
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18 de julio, por el cual se aprueba el Reglamento de la Ley de Urbanismo y el
Decreto  Legislativo  1/2010,  de  3  de  agosto,  por  el  cual  se  aprueba  el  texto
refundido  de  la  Ley  de  Urbanismo.

Y  por  último,  a  efectos  paisajísticos,  la  Ley  8/2005,  de  8  de  junio,  de
protección,  gestión y ordenación del  paisaje y el  Decreto 343/2006, de 19 de
septiembre, por el cual se desarrolla la Ley 8/2005, de 8 de junio, de protección,
gestión y ordenación del paisaje, y se regulan los estudios e informes de impacto e
integración paisajística.

Esta  información  pública  tiene  efectos  en  los  siguientes  procedimientos
administrativos:  para  la  obtención  de  la  autorización  administrativa  para  la
ejecución del parque eólico, para la aprobación de proyecto y la declaración de
utilidad pública con urgente ocupación, para la declaración de impacto ambiental y
para la aprobación del plan especial urbanístico.

Las infraestructuras de evacuación de esta instalación (línea eléctrica, RAT-
12995 y subestación eléctrica transformadora, RAT-12996) son compartidas por el
proyecto del mini parque eólico fase 1B, también en aguas internas de Cataluña e
incluido en el proyecto Zèfir Test Station.

El anuncio de exposición pública de las infraestructuras de evacuación que
corresponden  a  esta  instalación  (línea  eléctrica,  RAT-12995;  y  subestación
eléctrica transformadora, RAT-12996), también sirve para completar la exposición
pública de las infraestructuras de evacuación del mini parque eólico 1B, también en
aguas internas de Cataluña e incluido en el proyecto Zèfir Test Station.

Con carácter previo a la exposición pública, en fecha 19 de enero de 2012, se
aprobó inicialmente el Plan especial urbanístico del proyecto Zèfir Test Station, que
incluye las instalaciones de interconexión con la red eléctrica. El promotor también
ha  completado  el  estudio  de  impacto  ambiental  de  acuerdo  con  lo  que  ha
establecido  el  órgano  ambiental  competente.

El  trámite  de  ocupación  de  dominio  público  marítimo-terrestre  tiene  un
procedimiento a parte establecido en la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, y el
Real Decreto 1471/1989, de 1 de diciembre, por el cual se aprueba el Reglamento
general de Costas.

Las características principales de las instalaciones incluidas en este anuncio de
exposición pública son las siguientes:

Mini parque Fase 1A del proyecto Zèfir Test Station.

Peticionario: Fundació Institut de Recerca en Energia de Catalunya (IREC), NIF
núm. G-64946387 y domicilio social en C/ Jardins de les Dones de Negre, 1, 2.ª
planta, 08930 Sant Adrià de Besòs (Barcelona).

Finalidad: Plataforma de investigación y ensayos para producir electricidad en
el mar a partir de la energía eólica.

Características principales:

Ubicación:  Aguas  interiores  de  la  costa  catalana,  a  3  km de  la  costa  del
municipio  de  l’Ametlla  de  Mar,  provincia  de  Tarragona.

Potencia total: 10 MW.
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Aerogeneradores: 2 unidades de 3.000 a 8.000 kW de potencia nominal cada
uno, manteniendo la potencia máxima del mini parque en 10 MW, y que están
formados por torres de entre 80 y 120 m de altura, y entre 100 y 150 m de diámetro
de rotor.

Transformador: tensión de evacuación de 33 kV y frecuencia de 50 Hz.

Torre de medidas meteorológicas:  tipo celosía de 90 m de altura,  con los
diferentes instrumentos de medida,  pararrayos i  balizas de señalización.

Línea de evacuación del mini parque: La línea irá soterrada en una zanja de
entre 1 y 1,5 m de profundidad, y estará formada por tres conductores de 240 mm²
de sección construidos por  aluminio  trenzado y  aislado con etileno propileno
(EPR).  La tensión asignada será de 33 kV con una longitud de 6.500 m.

Presupuesto: 27.397.040,27 euros.

Línea terrestre de evacuación de la fase 1A i 1B del proyecto Zèfir Test Station

Peticionario: Fundació Institut de Recerca en Energia de Catalunya (IREC), NIF
núm. G-64946387 y domicilio social en la C/ Jardins de les Dones de Negre, 1, 2.ª
planta, 08930 Sant Adrià de Besòs (Barcelona).

Finalidad: evacuación de la energía eléctrica producida por los miniparques
eólicos de la fase 1A i 1B del proyecto Zèfir Test Station.

Características principales:

Ubicación: Vandellòs i l’Hospitalet de l’Infant.

Descripción: Una única línea eléctrica servirá como evacuación de la energía
producida por la fase 1A i 1B.

Longitud: 1.760 m.

Inicio: cámara de acoplamiento.

Final: subestación terrestre de transformación.

Tensión: 33 kV.

Frecuencia: 50 Hz.

Potencia: 20 MW.

Zanja: la profundidad será de 1,2 m, y el ancho de 0,6 m.

Conductor: aluminio de 400 mm²

Presupuesto: 1.152.472,36 euros.

Subestación terrestre de transformación Zèfir Test Station.

Peticionario: Fundació Institut de Recerca en Energia de Catalunya (IREC), NIF
núm. G-64946387 y domicilio social en la C/ Jardins de les Dones de Negre, 1, 2.ª
planta, 08930 Sant Adrià de Besòs (Barcelona).
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Finalidad: transformación de la energía producida por los miniparques eólicos
de la fase 1A y 1B del proyecto Zèfir Test Station.

Características principales:

Ubicación: Vandellòs i l’Hospitalet de l’Infant.

Descripción: La energía generada por los miniparques y transportadas por la
línea soterrada se transformará para evacuar a barras de 25 kV de la subestación
adyacente "Vandellòs". La conexión se realizará a través de la red de distribución.

Relación de transformación: 33/25 kV.

Transformador: 2 transformadores de 10 MW, 50 Hz.

Componentes y aparamenta: Pararrayos, baterías de condensadores, red de
tierras.

Edificio de control: Incluirá las salas de celdas, armarios de control, contadores,
zona de almacenaje.

Presupuesto: 1.803.094,48 euros.

La descripción, especificaciones y justificaciones de los elementos que integran
el miniparques eólico y la línea de evacuación hasta la cámara de acoplamiento
están recogidas en el proyecto realizado por la ingeniera industrial Raquel Rica
Izquierdo,  colegiada  núm.  15.915;  y  de  la  línea  terrestre  de  evacuación  y  la
subestación terrestre de transformación de la fase 1A y 1B del proyecto Zèfir en los
proyectos realizados por el ingeniero industrial David Gavín Asso, colegiado núm.
15.212 del Colegio oficial de Ingenieros Industriales de Cataluña, encontrándose
los  tres  proyectos  a  disposición  del  público,  junto  con el  Estudio  de Impacto
Ambiental y el Plan Especial Urbanístico, para conocimiento general y porque
todas  aquellas  personas  o  entidades  que  se  consideren  afectados  puedan
examinar-lo en las oficinas de los Servicios Territoriales del Departamento de
Empresa  y  Ocupación  en  Tarragona,  C/  de  Joan  Baptista  Plana,  29-31,  y
presentar, por triplicado, las alegaciones que crean oportunas en un periodo de 30
días a partir del día siguiente de la publicación del presente anuncio.

ANEXO

Lista concreta e individualizada de bienes y derechos afectados por la línea
terrestre de evacuación de la fase 1A y 1B del proyecto Zèfir Test Station

Abreviaturas utilizadas

FN= número de finca; PO= polígono; PA= parcela; TD= titular y domicilio; US=
uso del suelo; OD= ocupación definitiva por rasas y cámara de acoplamiento en
metros cuadrados, OT= ocupación temporal por rasas, cámara de acoplamiento y
zona de maquinaria para perforaciones en metros cuadrados.

Término municipal de Vandellòs i l’Hospitalet de l’Infant

FN= 1; PO= 17; PA= 42; TD= Ayuntamiento de Vandellòs i  l’Hospitalet  de
l’Infant,  Pl.  de l’Ajuntament  6,  43891,  Vandellòs i  l’Hospitalet  de l’Infant;  US=
agrario;  OD= 3,204;  OT= 3,682
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FN= 2; PO= 17; PA= 9006; TD= Administrador de Infraestructuras Ferroviarias,
av. Burgos 16, pl: 10, 28036 Madrid, 28036, Madrid; US= agrario; OD= 29,876

FN= 3; PO= 17; PA= 72; TD= Estado, MN en el municipio, 43891, Vandellòs i
l’Hospitalet de l’Infant; US= Agrario; OD= 2,303

FN= 4; PO= 18; PA= 9000; TD= desconocido; US= agrario; OD= 55,1479; OT=
3,764

FN= 5; PO= 17; PA= 9007; TD= Administrador de Infraestructuras Ferroviarias,
av. Burgos 16, pl: 10, 28036 Madrid, 28036, Madrid; US= agrario; OD= 20,6222

FN= 6; PO= 18; PA= 3; TD= Dolores Boquera Saladie, MN en el municipio,
43891, Vandellòs i l’Hospitalet de l’Infant; US= agrario; OD= 24,589; OT= 61,087

FN= 7; PO= 18; PA= 9003; TD= Ayuntamiento de Vandellòs i l’Hospitalet de
l’Infant,  Pl.  de l’Ajuntament,  6,  43891, Vandellòs i  l’Hospitalet  de l’Infant;  US=
agrario;  OD= 66,286; OT= 95,223

FN= 8; PO= 17; PA= 37; TD= Miguel Castellví  Mañé, c.  Rama, 10, 28723,
Pedrezuela (Madrid);  US= agrario; OD= 81,846; OT= 278,267

FN= 9; PO= 17; PA= 39; TD= Josefa Bargalló Vidal // Carmen Bargalló Vidal, c.
San  Pedro,  11,  43891,  Vandellòs  i  l’Hospitalet  de  l’Infant;  US= agrario;  OT=
190,473

FN= 10; PO= 17; PA= 38; TD= M. Carmen Castellví Auvi, c. Santa Rosa, 8,
08950, Esplugues de Llobregat; US= agrario; OD= 140,337; OT= 477,066

FN= 11; PO= 17; PA= 43; TD= Estado, MN en el Municipio, 43891, Vandellòs i
l’Hospitalet de l’Infant; US= agrario; OD= 655,852; OT= 2734,783

FN= 12; PO= 17; PA= 9009; TD= Unidad de Carreteras del Ministerio de Obras
Públicas, pl. Sant Joan, 22, 25007, Lleida; US= agrario; OD= 16,023

FN= 13; PO= 17; PA= 70; TD= Ayuntamiento de Vandellòs i l’Hospitalet de
l’Infant,  Pl.  de l’Ajuntament  6,  43891,  Vandellòs i  l’Hospitalet  de l’Infant;  US=
agrario;  OD= 438,453;  OT= 1676,651

FN= 14;  PO= 17;  PA= 24;  TD= José Mollena Pallisa,  MN en el  municipio,
43892, Vandellòs i l’Hospitalet de l’Infant; US= agrario; OD= 67,947; OT= 282,409

FN= 15; PO= 17; PA= 23; TD= José Castellví Miralles, MN en el municipio,
43893, Vandellòs i l’Hospitalet de l’Infant; US= agrario; OT= 171,9855

FN= 16; PO= 17; PA= 21; TD= [Herederos de] Maria Escoda Vernet, c. Nou,
13, 43891, Vandellòs i l’Hospitalet de l’Infant; US= agrario; OT= 750,1081

FN= 17; PO= 17; PA= 9008; TD= Autopistas Concesionaria Española S.A., av.
Parc Logístic, 12-20, 08040, Barcelona; US= agrario; OD= 91,846; OT= 312,278

FN= 18; PO= 17; PA= 26; TD= Matilde Boquera Barceló, c. Major, 25, 43891,
Vandellòs i l’Hospitalet de l’Infant; US= agrario; OD= 38,728; OT= 131,676

FN= 19; PO= 22; PA= 9031; TD= Generalitat de Catalunya, pl. Sant Jaume,
08002, Barcelona; US= agrario; OD= 7,794; OT= 26,499
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FN= 20; PO= 22; PA= 9060; TD= Ayuntamiento de Vandellòs i l’Hospitalet de
l’Infant, pl. Ajuntament, 6, 43891, Vandellòs i l’Hospitalet de l’Infant; US= agrario;
OD= 6,018; OT= 20,462

FN= 21; PO= 22; PA= 145; TD= Jaime Saladie Boquera, MN en el municipio,
43891, Vandellòs i l’Hospitalet de l’Infant; US= agrario; OD= 87,442; OT= 297,304

FN= 22; PO= 22; PA= 724; TD= En investigación, artículo 47 de la Ley 33/
2003, pl. Ajuntament, 6, 43891, Vandellòs i l’Hospitalet de l’Infant; US= Agrario;
OD= 33,693; OT= 114,555

Lista  concreta  e  individualizada  de  bienes  y  derechos  afectados  por  la
subestación  terrestre  de  transformación  del  proyecto  Zèfir  Test  Station.

Abreviaturas utilizadas

FN= número de finca; PO= polígono; PA= parcela; TD= titular y domicilio; US=
uso del suelo; OD= ocupación definitiva por vial de acceso y por plataforma de la
subestación en metros cuadrados,

Término municipal de Vandellòs i l’Hospitalet de l’Infant

FN= 1; PO= 22; PA= 145; TD= Jaime Saladie Boquera, MN en el municipio,
43891, Vandellòs i l’Hospitalet de l’Infant; US= agrario; OD= 283,93

FN= 2; PO= 22; PA= 144; TD= Carmen Gil Marco, c. Once de Septiembre, 15,
43891, Vandellòs i l’Hospitalet de l’Infant; US= agrario; OD= 2900,83

FN= 3; PO= 22; PA= 960; TD= Ayuntamiento de Vandellòs i l’Hospitalet de
l’Infant, pl. Ajuntament, 6, 438891, Vandellòs i l’Hospitalet de l’Infant; US= agrario;
OD= 17,75

(12.054.076)

Tarragona, 23 de febrero de 2012.- Baptista Capell Solsona, Director de los
Servicios Territoriales en Tarragona en funciones.
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